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NUM 73 —LUNES 26 DE MARZO DE 1917110..n111.1%,

DE L.A

Articulo 1.° Las leyes obligerán en la','Peninsula, ira-
las Baleares y Caneriae, a los veiate diez de su promul-
gación si en ellas ne se diepuslese otra cosa, ole entien-
da hecha la proMulgecien e! día qne, termine la insier-

alón de la- ley en lis (;ateics oficial.
Ast. 2.` La ignorancia de lan leyer no excuea de au

teemplimiento.
Art. 3: Las leyes no tendrtin efecto retroactivo, ni

ao dispusieren lo contrario.--(Códieo civil vigente),
gezl decreto élnatrucclón dé 24 de Enero de 'gos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y me-
nicipalee abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subsistas, loe derecho' por ellos
devengados y los suplementos adelantada por los mie-
l:en% 1421 como lns derechos de incerción de loa anuncia
al los periodicoe oficialeu, cuidando de reintegrarse del
rorrsetente, si !o hubiere, del importe total de los referi-
d 2 gastos, de cuyo cargo 'ni 	 arreglo Si lo dispuesto
en la regia 8.• del art. e,°

eJSCRZP.CION PARTICULAR

ETA CÓRDOBA 	 Pesetas ruca. DE CÓRDOBA Pesetas

. 4
• • 11 25

. 422 505

Nrimiwo sneito, 40 cdeitsettos de pasota.

es publica todos les lec, excepto los dominen.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatareente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que ole fije un ejemplar en el sitio de costase-

i

hre, donde permanecerá hasta el recibo del n6mero si-
¡cliente.

Las leyes, órdenes y anuncio" que ne manden palde-
car en /os Bolaages ofietatu se han de remitir al jefe
politice respectivo, por cuyo conducto ne pasarin t loa
editores de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de z de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Me)
Los señores Secretarios culderin, bajo su mte eatre-

cha eeaponiabilidad, de conservar los abatieron de ente
BOLITIN, coleccionada pera su encuadernación, que de.
betel verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4,`" del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nu-
rneron sueltos el 40 céntimos de peseta.

Un mea. .
Trimestre.
Seis meses.
Un Siso.

• • 	 • 	 3:
. 	 . 	 . 825
• . . 16 60
• . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis: meses.
Un año. .

PARTE OFICIAL
Presidencia del. Consejo de Ministros;,

S. M. el Rev Don Anota.° XIII (que
Dios guarde), S. M. la Relee Doña Vic-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Printi-

de de Asturiaa 6 Infantes, continestä ulia
'

noeedad en en importante asilad.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Farnilia.

( s Gacete s 25 Msrze 1917).

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA PROVINCIA De CORDOBA
Núm. 1.298

GIC)32.1311.333.0,3

No habiendo remitido el Ayuntamien-
to de Palenciana los estados meneualea
de especies adeudadas por Consumos,
correspondientes a todo el año 1916, se
le previene que si por el correo siguiente
41a preblicaeión del presente edicte no se

reciben en esta Administración, le, será
¡repuesta al señor Alcalde presidente del
referido Ayuntamiento, la multa de 125
pesetas con que queda conminado.

Córdoba 23 de Marzo de 1917.—El I
Adnainistrade5 Miguel Gilete

Nm. 1.299
No habiendo remitido los Ayuntamien

tus que á continuación se detallan los es-
tadoe de especies ielenciadan que deter-
mine el articulo 18 ekl: vigente Regia'
mento de Consumos, correspondientes á
los meses de Enero y Febrero di art0

actual, se les previene que si dentro del
asgundo die al de la publicación de la
presente circular no quedan dichoe esta-

dos en esta Administración, les será im-
puesta ä los setiorte Alcaldes respectivos
la multa personal de 125 pesetas con que
quedan conminados.

Ayuntamientos
Adamuz, Alcaracejos, Añora, Balines,

Benamejf, Cañete Carpio, Dos Tares,
Conquista, Espiel, Fernán Núñez, Fuente
la Lancha, Guijo, Lucena, Montalbán,
Palenciana, Pedro Abad, Pozobianco,
Pnebionnevo del Terrible, Santa Enfe-
mia, Valenzues, Villa del Río, Villahar-
ta, Villanueva de Córdoba, Villanueva
del Duque, Villanueva del Rey, Villavi-
ciosa y Viso.

Córdoba 23 de Marzo de 1917.—El
Admini trador, Miguel Giles.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE COR1JOBA

--
Administración Especial de Rentoe

Arrendadas

ANIINC10.- .—Núm. 1 281
Ignoretadoae quien pueda ser el dueño

de un bulto conteniendo tabaco de con-
trabando de diferentes marcas, encontra-
do por los Agentes dei Resguardo de la
Cemparea Arrendetaria de Tabacos, en
el trozo de carretera que hay á la salida
de le es ación de Cercadilla, de esta ca-
pital, el al fa 10 del mes de Febrero últi-
mo, cuyo bulto fué arrojado 1 suelo por
un iediveduo cine se di6 á la fuga al ser
invitado por dichos Agentes á que fuese
reconocido, se le hace sabe7 que el señor
Delegado de Hacienda ha señalado- el día
14 del próximo mes eee Abril, ä las once,
para la ceiebraceón de ;a Junta admires.
taativse que ha de ver y fallar el axpe-
diee te de aprehensión que se instruye, en
el local de esta Delegación, Plaza de !a

Trinidad, número 1, citándolo al efecto
por medio del presente, donde deberá
compatecer en dicho día y hora, pues de
no hacerlo ni justifisar la falta, la Junta
administrativa resolverá lo que sea pro-
cedente.

Lo que se publica en ese periódico
oficial para conocimiento del interesado.

Córdoba 20 de Marzo de 1917.—El
De egado de Hacienda, Mariano del Va-
1 e .

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
--

Núm. 1.105
Subsecretaría

SECCIÓN DE POLÍTICA
EI señor Encargado de los Negocios de

España cerca del Gobierno de S. M. el
Rey de los belgas, remite á este Ministe-
rio la siguiente lista de mercanciasi que
se declaran contrabando de guerra abso-
luto 6 condicional, publicada en el eMo-
niteur Belge, de 18-24 de Febrero úl-
timo,.

I. Contrabando absoluto:
1. L2P, arenas de todas clases, incluso

las armas de C .328 y deporte, así como
sus piezas sueltas.

2. Los instrumentos y aparatos desti-
nados exclusivamente A la fsbrkacien
municiones de guerra s5 á la fabricación
6 á la reparaciela de armas 6 de material
de guerra t rrestre 6 naval.

3. Los tornas máquinas y herramien-
ta utilizables en la fabricación de muni-
ciones de guerra.

4. El esmeril, el corindón y el carbo-
randum en todas sus formas y todas las
demás materias dee.starloraz, naturales

6 artificiales , y los productos fabricados
con ellas.

5. Los proyectiles, cubiertas de cer-
tochos y cartuchos de todas clases y sus
piezas sueltas.

6. Las ceras de todas clases.
7. Las pólvoras y explosivos que se

emplean especialmente en la guerra.
8. Las materias empleadas en la fa-

bricación de explosivos, incluso el !ciclo
nítrico y los nitratos de toda clase; el eci-
do sulfúrico, el ácido sulfúrico fomente
(oleum), el ácido acético y los acetatos
el clorato y el perclorato de bario, el ace-
tato y el nitrato de carburo de calcio, las
salen de potasio y la potasa ceatica, las
sile-s de amonio y el amoniaco (solución),
/a soez cáustica, el clorato y ei perdona -
to de sodio, el mercurio, el banzo!, el to-
Mol, el xilol, la nafta (empleada como di-
solvente), el fenol (ácido fénico),
sol, la naftalina y sus mezclas y deriva-
dos, la anilina y sus derivados, la gliceri-
na, Iss acetonas y las materias primeras,
brutas 6 refinadas, que pueden servir para
au prepar ción; :os alcoholes, incluso e/
aceite de fose!, e! espíritu de madera, sus
derivados y sus preparaciones; e! éter
acético, e/ éter fórmico, el éter so fürico,
el azufre, el sulfato de barita (berieina),
Ja urea, la cianamida, el celuloide.

9. El bióxido de manganeso, el ¡ciclo
cloridrico, el bromo, el fósforo y sus corn
puestos, el sulfuro de carbono, el arséni-
co y sur compuestos. el cloro, el f: sgeno
(cloruro de carboniia), el anidrido ulfu-
raso, el ernektia de MG, el cianuro de
s .dio, el yodo y ene compuestos, el ácido
oxetico y los oxalatos, el cido fermice

Ion formatos, los fenetos, les aulfitna
hiposulfitos metálica, la cal rodada y el
cloruro de cal, Ta m sales de estronedo y de
litio y sus compuestos.

Ministerio de Cultura 2024
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10. E pimiento y Ir pimienta.
11. Las cureñas, Arcp unes, fergones,

hornos de campaña y sus piezas sueltas;
el material de campamento y sus piezas
ene tan.

12. Lcs alambres de puntas y los ins-
tretnentos que sirven para fijarlos y cor-
tarloa.

13. Los telémetros y sin pieza suel-
tas; los proyectores y aria piezas sud.
tar

14. Los objetos de veetuario y equipo
que tengan carácter militar.

15. Los animales de silla, d- tiro y de
carga millz:. tales en la guerra 6 suscepti-
bles de llegar ä serio. 	 •

16. Los arneses de techa clases que
tengan carácter militar. t

17. Las pie l es de ganada, ae búfalo y
de caballo, las Pieles de terneaa, de cer-
do, de oveja, de cabra, de gam- ; el cue-
ro, manufacturado 6 no, propio para la
fabricación de sillas, arneses, calzado 6
efectos militares; las correas de cuero,
lo .. cueros impermeables y los cueros
para bombas.

18. Lasonatarias curtientes de todas
chirles, ,ncliaso el pato de quebracho y los
-ex t ractos que sirven para el curtido.

19. La luna bruta, peinada 6 cardada,
me desechos de lana y los reaiduos de
t r2011 clase; ios hilos de lana, las crines y
pelos de animales de todas ciases y sus
hilados y desperdic os.

20. El algodón bruto, los alintersa,
toa desp ardicios de algodtin, los hilados
oe algodón, ios tejidos de algodón y de
a trusa productos sacadoa del algodón, sus-
cep t ibles de ser empleados en la fabrica-
ción de explosivos.

21. El lino, el ca S'olmo, el ratnio, el
kapoka y todas las fibras vegetales y sus

hilado/e
22. Los buques de guerra, incluso las

embarcaciones y las piezss sueltas que
no puedan ser ntilizedas sino en on bu-
que de guerra.

23. Los aparatoa de señales fónicas
ubmarinas,

24. Las plancha& de blindaje.
25. Los aparatos aéreos de oda c ia-

se, incluso los aeroplanos, las aeronaves,
)os globos y los aerostatos de toda clase;
sus piezas sueltas y bus accesorios, obje-
tos y materiales que pueden servir en la
aerostación 6 en la aviación; las mema
bramas,

26. Los automóviles de todas clases y
aua piezas suelas y accesorios

27. Los neumáticos y cubiertas para
automóvi les y bicicletas y los articuloa
e materiales adecuados para ser emplea-
dos en su f bricación 6 en su repara--
eón.

28. Los aceites minerales, incluso la
bencina y las esencias para motores.

29. Los productos resinosos, el alcan-
for y la trementina (aceite y esencia), los
aaquitranee y la esencia de alquitrán de
madera, los asfaltos, betunes, breas y al-

quitranes de toda clase.

30. El caucho, incluso el caucho bru-
to, asado y regenerado; las soluciones y
pastas que contienen caucho y todas las

demás preparaciones que contengan cau-
cho; la balata, la gutapercha y las si-
guientes variedades de ca ocho: borneo,
guttyule, jehatong, palembang, potianac
todas las demás substancias que contie-
yen cancho, como también los objetos

gúa acuerdo del Ccmaejo de Administra-,
ción, se convoca 5 una Junta general ex.
traordlnaria á las nueve de la noche del

% día 26 del ccrriente, en la S e cretaria de
a La Unión Mereantil», calle Gondomar,

t para ampliación de facii:tades al Consejo,
, en contrato de arrendamiento, con op.

cidn a compre,
'Córdoba 17 de Marzo de 1917.-R1

ee Vicepresidente, A. Conrotte.

hech s en todo 6 en parte con cauch-; el
bambú.

31. Ei ro/Art.
32. Las materias lubrificantes, espe

cialmente el aceite de rufino.
33. Los metales siguientes: el t ungs-

teno, el molibdeno, el vanadio, ei titano,
el uranio, el sodio, el níquel, el cinc, el
selenio, el cobalto, la fundición de heme-
Mea, el manganeso, el hierro electrolíc-
tico y et acero que contenga tungsteno
6 molibdeno 6 titanio y u nnio. !:4 S2CCiöll VrainisLativa

de Minera ensalma
El aetiantia.
Et aluminio, le alúmina y las sa
alumleio, lag aleaciones de alta-

ANUNCIO.-Núm. 1.265
Doña Felisa Alamo Serrano, ha nido

nombrada maestra interina de la escuela
nacional de riñas de Ochavillo del Río
(Fuente Palmeta).

Lo que se hace público por este medio
fi los efectos del plazo de posesión de la

, interesada de refereneia.
Córdoba 22 de Marzo de 1917-E1 Jefe

• de la Sección, Vicente Narbona.

34.
35.

les de
minio.

36. El antiratenio y los sulfuros y óxi-
do,' do antimonio.

37. cobre, no trabajado 6 trabaja.
do S medias, los hilos de cobre, as alea-
ciones 6 compuestos de cobre.

38. El plomo er todas sus formas.
39. El estaño, el cloruro de esteño y

el mineral de estaño.
40. LAS aleaciones de hierro, incluso

el ferro tungsteno, el ferro-mo ibdeno, el
terscomanganeso, el ferra-vanadio y el
ferro cromo, el ferro titano y el ferien
uranio.

41. Los tninerales siguientes: los mi-
nerelea de tungsteno, de molibdeno, de
vaoadio, de titano y de uranio; los mine-
rales de manganeso, de níquel, de cromo,
la hematites,. las piritas de hierro, las pi-
ritas de cobre y otros minerales de co-
bre; tos minerales de cinc, de plomo, de
araénico y la bauxita; los minerales de
estroncio y de litio.

42. Los mapas y pianos de cualquier
parte del territorio de los paises belige-
rantes 6 de la zona de operaciones mili-
tares,. en cualquier escala que exceda de
1 p. y 250 000, así como las reproduccio-
nes en cua'quier escala de esos mapas 6
planos hechos por la totogratle 6 por
cualqnier otro procedimiento; las peleo-
las sensibles, placas y paneles fotográ-
fico!.

43. El corcho, incluso el serrín de
corcho.

44. Los huesos en todas staa formas,
enteros 6 triturados y ioa huesos calcina-
dos: el negro animal.

45. El jabón, 1a madera de psnarnä

(corteza de quilaia).
46. Los cloruros metálicos, excepto

el cloruro de t odio, los cloruros metalói-
dicos.

47. Los compuestos halógenos del
carboe o, el almidón.

48. El boro, el ácido
compuestos del boro.

49. Los granos de cebadilla y sus
preparaciones.

50. El oro, la ptata, los papeles re-
presentativos de moneda, los tioilos,
los efectos negociables, los cheques, lee
letras de cambio, las órdenes de pago, los
cupones. las cartas de crédito, de consig-
nación 6 de aviso, los avisos de crédito y
de débito ú otros documentos que ya por
ellos mismos, ya una vez completado
habilitados por el destinatario, autorizan,
confirman 6 hacen efectiva la transmi-
sión de fondos, de créditos 6 de títulos.

51. El talco.
52 El feldespato.
53. El mat- rial eléctrico que puede

ap icarse á osos de la guerra y ene piezas
aueltas.

Marzo de 1917.-El

ANUNC10.-Nütn. 1. 266

Doña Matilde Vasconi Colaos, ha. sido
nombrada maestra interina de la escue'a
nacional da niñaa p irrorra desdoblada
de Bétancz.

Lo que ee hace público por este medio
los efectos del dlezo de posesión de la

interesada de referencia.
Córdoba 22 de

Jefe de la Sección Vicente Narbona.

54. L'u materias aisladoras brutas 6
elaboradas.

55. Los Scidoa.
56. El cadmio, fas aleaciones de cad-

aedo y los minerales de cadmio.
57. La : lbú
58. Ei circonio, el cedo, el tedio, sus

aleaciones y camp.uetttom el circórt y le!
trena monecitada.

59. La seda en todas sus formas y los
aitícialóa manufacturados; los gusanos de
seda, la seda artificial y his artículos ma-
rritfaatturados.

60. Los diamanies apiicablee ä fints

industria es.
61. El platine (mineral, metal y sales)

y los metales de la mina de platino (iri-
dio, osmio, rutenu, iodio, vanadio etc.) y4 t7.:co y ul.:: . ciones.. de todos estos me-
tate,.

II. Contrabaando adicional.
1. LOS víverea.
2. Los forrajes y las materias oropies

para la alimentación de anirnales,
• 3 (Los granos oleaginosos, nueces 6

hiniesta.)
4. Los aceites y . grasas de animales,

de pescados ó de vegettoea,excepto aque-
llos susceptibtes de ser empleados como
lubtificaetes, con excepción de los acei-
tes eaencialea.

5 Los combustib .es , excepto los acei-
tes minerales é incluso el carbón ve-
getal.

6. Las pólvoras y explosivos que no
catara preparadoa especialmente para un
uso de guerra.

7. Las herraduras y ida Materiales de
herrador.

8. Loa objetos de talabartería. .
9. Los artículos aiguientes, si son

liaables para osos militares: los .veatidoa,
tos artículos fabricado pata vestidos, las
pieles y los cueros, el caizado y laa botas.

10. Loa vehículos de toda"ciase, ex•
cepto ;las automóviles que puerlau ser
utilizados para necesidades mi itares,

como sus pieza a sueltas.
11. El material fijo 6 móvil de ferro-

Escuela Norcni de Maestt os
DE CORDOB

carriles, el material de te.égrefos, de ar-
diotelegrafla y eiv ieeonos.

12. Les navíos, barcos y embarcacioa
nen de todas clase', los diques fi ;tantea y
sus partes; lae partes de los fondeaderos,

13. Los geme;os, telescopios, cromó-
metros y todos los instrumentos näuti-

Las vejigar, Ira vísceras y los te-
salchichería como

bórico y otroa

cos.
14. La mondase
15.

jidos empleados en 1a
cubiertas.

16. Las levaduras.
17. Las esponjas

radas,
18. Los engrudos,

tancias que sirven para
19. Las barricas y

brutas y prepa-

gelatinas y sube-
su fabricación.
toneles vacíos de

todas clases y SUS partes componentes.
LO que se hace püla ico para conoci-

miento general, en adición al aviso pu•
blicaeo por esta Sección en la (Gaceta
de Madrid) de 12 de Febrero último.

Madrid 5 de Marzo de 1917.-El Sub-
secretario, Marqués de Amposta.

((Gacetas 7 Marzo 1017.)

Núm. 1,300
Sociedad anónima minera "La Jara"

e
e

En armonía con los artículos 17 y 18
de los Estatutos de esta Sociedad, Se ha-
ce presente ä loa aeüores socios, que se-

Núm. 1.292
Curso de 1916 a 1917. -Matrícula de en-

aeüanza no ofima..
Eu cumplimiento de io que dispone el

R. D. ce 11. de Abril de 1913 y la Real
Orden de 11 de Marzo de 1914, se con-
voca por el presente anuncio ä Los alum-
nos que aspiren a exaMinarse de Ingreso
Y de asignaturas en et mes de Junio.

Los alumnos deberán colíci tar los oxä•
menes cluranae el mes d. Abril próximo
en instancia dirigida si Sr. Director de
esta Escuela acompaffaddia ã la misma la
cédula personal, certificación del acta de
nacimiento y el justificante de hallarse
revacunado.

La juatificaci6ti'de estudios hechos en
otros centros t e enseñanza y' que no
consten en esta Escuela se atara por me-
dio de certificaciones oficiales que los in-
teresados solicitaran de loa miemoa con
le, anticipación necesaria.

Los alumnos abonaran por ei examen
de Ingreso 250 pesetas en papel de pa-
gos al Estado; por derechos de matrícula
de cada curso 6 parte de él 25 peaetas y
5 pesetas más por derechos de examen,
también en papel de pagos y taroos tim r
brea móviles corno asignaturas se solici-
ten, más uno, para inscripcido de watt- 1-

cola.
 bchillere

ulo Elemental al amparo de lo pre-

. Loa 	 que hubiesen obtenido

venido en ei art. 9 de. R. D. de 24 de
Septiembre de 1903 podan aompieraa el
de IVIaeatro de La enseñanza con arreglo
al R D. de 30 de' Agosto de 1914, eso'
bando la Historia de la Pedagogía y !g

Música y acreditando co la forma preve-
nida en ei artículo 28 del citado Decreto

Ministerio de Cultura 2024



26 DE MARZO DE 1 917 3

Se aprobó e/ extracto formado por la
Secretaría de :ea sesione celebradas por
es e. Ayuntamiento durante ei mes de
Marzo del ano anterior y se acordó su
remisión al Ilmo. Sr. Gobernador Civil
para su publicación en el BourrIN OFI-
CIAL.

Ea vista delenal estado en que ae en-
cuentran las trevesía.a de carreteras de es-
ta población, se 4u:erizó al Sr. A:calde
pera que a nombre del , Ayune:aliento di.
rija una razonada instancia ai excelentísi-
mo señor Ministro -de Obres públicas so-

licitando cl 4rteg lo de referidas
Por Gattno se acordó pase á informe

(je la COM/Aión. de Fomento una iastancia
que Juran Remera Pérez dirije al Ayurp,
tarniento, aolicitendo se declare sobrante
de-la vía pública y se venda en subasta
un pedazo de terreno que - existe en la
Plaza -de la Iglesia del Departamento de
Morenteecon 600 metros ,. cuadradoe
per ficialein

Seeián ordinaria del día 27

no tepto °cirio protestre ni reclama-ha • d
ción de ninguna Tase durante el plazo
legal .

Y adquirir nnevoe ualformes de invier-
no para la Cuardie municipal diurna, pa-
gandoae au importe del capitulo corres-
pondiente del presupuesto.

Sesión extraordinaria del día 28

floz
LA VICTORIA.—Núaa, 1.310

Don MaiMel Merina Jimenez, A.caide
cunstitucionai de cata vide.

Hago saber: que para Liar cumplimiento

a lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde et día 1.° al

80 del próximo mea de Abril, serin cd-

mi l i cias en la Secretiola de e‘ te Ayunta-

miento, tee relaciones juradas de las altea
racionee de Retes y niejs que hayan teni-
do en au riqueza los propietariou de este!

término, át fin de que puedan terraa rae

loa apéndices al registro fiseai de rústica

urbana de cale. Municipio, para el próxi•
me) año de 1918.

Dich N s reiaeiunee juradas eeran pre-
sentadas uni por cada fince teintegradaa
debidamente, no' siendo admita :de aqué-
llas que no vayan acompartacias del título
de propiedad 6 documento que acredite
hatearee satisfecho los derechos ä la Ha-

21 de Marzo de 1917.—
Manuel Merina.

BAENA,—Nürn, 1.307

Extracto de los acuerdos tomados por ei
ilustre Ayuntamiento dee esta ciudad

I

detente e! pausado mate de Febrero. •

Supletoria r aard die 2

Leida ck . acta de la Anterior fué taprri
bada.

:• 	 Se di6 cuenta de una excusa de cocal
de 1a Junts peticial de territorial y se de-

Presidencia del Sr. 'a l calde don Juan
. 	.

Derade Velaaco. jtr
Despuée de aprobarse el acta de la se- l

sión anterior, se acordó:
iDecierar definitivas las listas de elec
1 el( ;da,tetes para Compromisarios en la elección

La Victoriade Senadores formadas en la senión ex-
traordinaria, del día 1. 0 del mes que se
ern,oacta, toda vez que contra las mismas

j
con la oportunidad debide, 'donde se lee
enterará de los requisitos que en tal caso
deban cumplir para realiz u. dichas ope.
raciones.

Córdoba 23 de Marzo 1917.—S. Mil-

I
restos, concurriendo al efecto al negocia-
do respectivo de la Secretaría municipal
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que han hecho durante dos cursos pric.
ticas pedag6gicart.

Loe alumnos que poseen el grado de
Bachiller, pare obtener el de Maeatro de

enseaanza con ai reglo al plan vigente,
deberán eprobar la esisnatura de Múlikv,

adeeaair de las meocionades en el art. 28
del citado E. D., cumpliendo lo que en
dicho art, se estelatece acerca de las prác
tica de eeadianza; respecto de la Peda-
gogle se entenderá que deben aprobar. no
„solo lora dos cursos sino también Ira Hiato-
eia de /a Pedagogín que figura entre les
materias nea cuarto curso, siendo les de-
rechos que debernabonar de.matrIcula y
exámenes como un solo grupo, siempre
que ver:fiquen :os examenes en una con-
vocateria, pero si lo vezificeriin en dos

1 	 Tuvo por e bjeto ceta eeeión la forma-
r cidn del te istamiento de los mozos del

actual Reemplazo, cuyo alistamiento em-
pieza con Antocio Merid.) Ruano y ter
mina con Severiano 	 Pérez, (irreal-
caeza al nücnero 130 de orden, siendo
los 18 mezo, últimos de ignorvdi pera-l
den.).

Sesión ordinaria del dia 13

Presidencia del seaor Alcalde don Juan
: Estrada y Velasco.

Se aprobaron lbs actas de las dos
mas Sesiones y e acordó:

.; Dividir el término municipal en siete
secciones con -as call es que se detallan e
fin de proceder en su die al sorteo de los

; Vocales asociados de la Junta muuicipal
que he de actuar en el año corrieete l se-
fialandosele la primera sección trea v/.1
calen ä la segunda dos, ä la tercera tres,
a la cuarta dos, ä la quinte cuatro, ä la
sexta tres y ä la séptima uno.

También se acordó invitar al Preabl-'
tei() don Ildetoneo Guadix y Fuentes Ro.
bles pare que predique el sermón de la
función religiosa que he de celebrarse el
día de la Purificación de Nuestra Madre
Santlairna.

Y por último, aprobar el extracto de
las sesiones celebradae por el Ayunta-
Liderato durante el mes de Febrero del
atio anterior.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don Juan

Estrada y Velasco.
Se aprobó el acta de la sesi:n anterior.
A virtud de una instancia dirigida ä

este Ayuntamiento por don San/sitian/a
1 Romera y Lames, se concedieron ä este
e señor ocho sepulturas en el Cementerio

de San bartoioiné de esta ciudad que son
las números 9, 10, 11 y 12 de la fila 9.8
y las 9, 10, 11 y 12 de la 10. 8, corres-
pondientes al cuadro 1. 0 del patio 3.° de
dicha Necrópolis, en las condiciones que
dispone la regla 3.8 del art. 23 del' Re-
glamento vigente y la que le impone
ademas e/ Ayuntamiento de que en las
expresada a localidades no podrán con-
aerverae mas restos que los de ocho ca-
daverea de la familia del señor Romera,
abonendose si excediesen de dicho nú-
mero los derechos establecidos por la
Corporación en la sesión celebrada el 2
de Marzo de 1912.

Quedó enterada la Corporación que
desate 'el 22 de Diciembre último que fa-
lleció el voz pública Diego García Casti-
lla, venía desempeftando interinamente el
cargo su hermano Cristóbei Garete Cesti-
lla, y se acordó nombrar al naiaino en
propiedad pera dicho 'deetino.

Y- declararaescind'de provisinnalinen-
te e! contrato de arriendo del arbitrio de
Peaas y medidas, que tiene formalizado el
Ayuntadiedo por trea nrios con doa
Leonardu. León Leiva y ¡tentar stl seriar
Alcalde pi,ra que si /u considerase con- -
veniente se incaute del mencamado aer-

' vicio, -puesto que eegüa une raoci&I pre-
! seuteda por el . Contador de este Murria-

4

pío don adodeso Meatanze y Romero, -el
d m ecionedo coratratiata tiene eui bienes

embargades .y . 6 tenor del número 3 •0 del
1

artículo 11 de Instrucción de 24 de
Enero de 1905, esta: ineapacritado • -para
continuaa. can ei servicio de. que su trata.

Sesión txtraorz:itiari del die 14

setalarin derechos por cada une.
Nneeaan edmitidas :es matricules si al

•cerificarias o iten loa interesados la pre,-
aentaciól cla do testigos de conocimiento,
vecinos de esta capital y provistos de sus
correspondientes cédulas personales,- que
identifiquen le' persona y firma del alum-
no, quedaado relevados de esta identifi-
cacian lo, que le hayan hecho en convo-
catoria eteriares á °condición de que ex-
presen en su bastancia el curso académi-
co en que ee detectó.

Lo que de ordea del Sr. Director y
ceresn.viato iuenoae hace púbico por el
proi para conocimiento de Ice inte
reaedos.

C6e4ebe 21. de Mano de 1917.—El
Seeretarie eManuel Biauco.—Visto bue- .
pea E! Direetor, Enrique Díaz.

AYUNT AMIENTO,

Presidencia del ¡raer Alcalde don Juan
Enrede y Velasco.

BUIJALANCE.—Núen 1.308

Extrecte de los acuerdos adopiedus por
esté ilastre Ayuntamiento durante el
mes de Enero ü!timo, el cual se forma
con arreglo y ti los efectos del ,:trt. 109
de le vigente ley Municipal.

Sesión extaapedinaria del día L°

Presideacia del señor Alcalde D. Fran-
cisco de Paula Espinosa y Navarro.

Tuvo por objeto esta sesión la forcza-
ción de las listas de electores con dere-
cho á votar compromieerioa en la elec-
ción de Senadores que han de regir en
el ario actual, empezando 14 de los con-
tribuyentes con don Benito de Castro y
Coca y terminando con don Ildefonso
Ortega Bes.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Estrada y Velasco .

Deapués de aproberse las actas de las
dos últimas sesiones se ec rdó:

Concederle un voto de confianza nIse-
ñor tUcaide para que señale el día que
ha de celebr.dse la Fie:ta de.1 Arbol, así
COTO pera que adquiera las plaataciones
y el material que se hage necesario para
el caso.

Aprobar la distribución de fondea for
'alada por /a Conaadoría para el mes que
se extracta,

Aprobar del mismo modo el extracto
de lar aesiones ceiebredia por la Corpo-
ación municipal durante el mes de Ene-
ro del Rfiet anterior.

Prestarle igualmeete aprobación á la a
Cuentas de la Carcel y del Hoapital de
San Juan de Dios de esta ciudad, respec-
tivau al mes de Diciembre último.

Presidencia del Sr. Alcalde don Juan
Estrada Velasco.

Solo tuvo por objeto esta sesión recti-
ficar e/ ; listerniento de los mozos del ac-
tual reemplazo, eliminándose 4 Joaé Mon-
filie Cantarero, Manuel Velero Cid An-
tonio López Requena, Anestesio Torrijos

i Castellar, Rafael Culo Colmenar, Juan
II Alfaro Tortosa, Eulogio Avila Córdoba, .
i Juan Anibal Cádiz, Diego María Pretel

Alcey y Rafael Montemayor Leid, que
9

h a n fallecido, y ä Severiano Leive Pérez1

que he sido alistado en Loja.
El peesente extracto fué aprobado por

ed 	
'

la Corporación municipa! en :mian ordi-
nada celebrada el día 17 de los corrien-

ites.

CO RDOBA.—Núm. 1.309

Transcurrido el plazo por el que se au-
torizó	 ecnpación tem oral de sepultop

Bujalance 24 de Marzo de 1917.—El
Secretario, Francisco Melero Iglerias.—
V.° B.°: El Alcalde, J. Estrada

signó-- parreocupar la vacante 4 don Vic.
tor de Prado Pedido.

• Se aprobó la cuente de gastos acierto-
! res relativa al pasado mes, importante
I 27'50 pesetas.

Se hizo constar que el cargo hecho al
Recrudador del reparto de comamos ea

; de ciento cincuenta y un mil ciento quin
+ ce pesetas cincuenta y cinco céntimos.
; Se acordó declar.r definitiva la liete

de electoree de compromiearicd para la
elección de Senadores de/ reino; y publi-
carla con tal caracter.

Se concedieron socorros de 5 pesetas
á los pobres de ist beneficencia munici-
pal, enfermos, Marta Cruz Amaro y An-
tonio Herrerías Herrera.

Se aprobó la cuenta de medicinas fa-
cilitadaa para pobres del pasado mea de
geero, que asciende á 120 pesetas 25
céntimos.

Y se consolidó 4 'os efectos del &Mera-
lo 108 de la ley Municipal el acta de rec-
tificación del alistamiento.

Sesión del día 7
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
. Se aprobó el extracto de los acuerdos

relativos al pecado mes, para cumplimen-
tar el antera° 109 de ia ley Municipal.

Se acordó Ira distribeción de fondos
para el mea de la fecha, con IM prescrip-
ción del cumplimiento del 1-teai decreto
de 23 de Diciembre de 1902,

Se hicieron constar las incompatibili-
dedeo por pareetezco, para los efectos
dei rezo-e/plazo, de varios ectiores Conce-
jales y se designaron Alcaide y Tenien-'

ras de adultos que comprende el cuadro
denominado de San Lucas, del Cemente-
rio de Noestra Setiora de la Salud, mer-
cadea con loa númerve del 1. al 105 y de
bienal() procederse ä la exhumación de
los restos que las ocupan, se anuncia al

/ is á
público pera conocimiento de los intere-
ndo	 quienes afecte cata determinación

i con ei fin de que dentro del plazo de
? veinte días que al efecto se señala, pue-
. dan hacerse cargo de las lápidas y verjas

que en dichas localidades existen y ad-

i
quieran caso que lo desee, otros ente-

i
rramientos con destino a mencionados
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BAENA.—Núm. 1.313

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez
instrucción de este partido.
Por la presente, se ruega e todas

rtitoridades civiles y militares y ageni
de la pueda juaicial, procedan á la bi
ca y ocupación de la caballería que
dirá, propia de Francisco Baena More,
vecino de Doña Menda, hurtada la tal
del diez y ocho del actual, de terrenos
Ja finca llamada las Quebradas, de e
termino; poniéndola caso de ser habid
disposición de este Juzgado, con Lene
res ilegitimos.

Dado en Baena á veinte y dos de el
zo de mil novecientos diez y siete
EduardceSarria.--EI Secretario, José S
tamo.

de
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-ea
a-
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Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás.
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que í continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, tí contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periód ico

oficial y ante el juez 6 Tribunal que
se aeñala,' se les cita,ilama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, pre ce-
dan ä la busca, captura y conducc ión

de aquéllos, pieniéndolos Si disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, cou arreglo

Ion artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6 .
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 1.304
GARCIA ROMERO, José; domiciliado

últim miente en las minas de Puebloi ue-
yo del Terrible; comparecerá en térn ino
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Pozoblanco, para reeibirle de-
claración en causa por robo de metálico
y efectos, instruida per dicho Juzgado

Núm. 1.316

RODRIGUEZ CONEJO, Francisco;
que se dice ser vecino de Córdoba y cu-
yas dern gs circunstancias y actual para-

dero se ignora; comparec.:re dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
inatrucción de Le Ramb.a, pare prestar
declaración en el sumario que en el mis-
mo se sigue por hurto de una mula pro-
pis de Rafael Zurita Martínez, vecino de
Fernán Núñez.

,7~..9x-iteefJge

En la imprenta de este pe

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargarerses

y Cartas de pago para Ay 1.111-

tamientos y. recibos de Lag;

I nato.

tea 1.°, 2.° y 3.° y un Procurador Sindico
para supinos.

Se acordó también para los efectos del
reemplazo, que el jornal medio de un
bracero se estime en 1'75 pesetas.

Se hizo constar que la Fiesta del Ar-
bol c&ebraríase el 14 del actual.

Sesión del 14

No se celebró por falta de número.

Sesión del 16

Leida et acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se acordó formalizar unas obligaciones
del empréstito emitido en 1915, para lit

expropiación de terrenos del ferrocarril,
que estando subscriptas y habiendo pa-
sado ä reßultas no habianse hecho efecti-
vas, las cuales importan 9.700 pesetas.

Se concedieron socorros de 25 pese-
tas, al herido y pobre Antonio García
Sevillano, para auxiliarlo en un viaje á
Granada y 5 pesetas, al también pobre y
enfermo Domingo Priego Gómez,

Sesión del día 21

No se celebró por falta de número.

Supletoria del 23

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se hizo constar que hablase diferido
hasta el 24, por las pertinaces 'lindan, la
Fiesta del Arbol.

Se concedió el derecho ä ser medido
y reconocido en esta ciudad al mozo de
Montefrío (Grenada), Rafael Ortiz Gal-
vez.

Y se designó tallador para las opera-
ciones del reemplazo ä don Manuel Pie-
drahita Rabadän.

7

Sesión del 28

No se celebró por falta de número.
Baena 9 de 15/1rzo de 1917.—El Secre-

tario, F. Martín ()rellane de la Cruz,
Aprobado en cabildo del día 16 de

Marzo de 1917.—E/ Secretario, F. Mar
fin Orellana.—V.° B. *: El Alcalde, Rafael
Rabadán,

JUZGADOS

por compra que de él hizo al vecino que
fuó de esta villa Bartolome Garete Cam-
pos, encontrándose inscrita dicha parti-
cipación de edificio 6 casra ä nombre del
García Campos en el Registro de la pro
piedad de este partido, al folio doscien-
tos treinta y cuatro vuelto, del tomo tres-
cientos veinte y cuatro, libro ochenta y
biete, de esta villa, finca número cinco
mil cuatrocientos treinta y cinco, ins-
cripción segunda. De la expresada finca
carece el solicitante de título ini crito en
el Registro da la propiedad, por no ha-
ber formalizado en tiempo la transmisión
del dominio.

En cuyo expediente, por providencia
fecha veinte y uno de Octubre último,
entre otras diligencias, he acordado con- 1

vocar e las personas ignoradas á quienes
pudiera perjudicar la inscripción de do-
minio solicitada, por medio de edictos,
que se fijarían en los sitios públicos de
esta villa y se insertarían tres veces en el

	

; .DOLETIN OFICIAL de esta provincia, 	 fin
de que comparecieran si quisieren ä usar
de ab derecho; habiendo tenido lugar el

; primero en primero de Noviembre 61- I

timo.
Dado en Pnzoblanco é veinte de Mar-

zo de mil novecientos diez y siete.—
SantiAgo Aparicio.—P. H , Juan de Ju-
lián.

	

MONTILL A. —Nü m , 1.283 	 e

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y
Juez municipal de esta ciudad.

practiquen dieigencias en la busca de dos
barras de plomo sustraidas el trece del
actual, del punto kilómetro 78 600 de la
línea de Córdoba ä Malaga, en donde se
hallaben en unión de otra que ha sido
rescatada; poniéndola caso de ser habidas
ä disposición de este Juzgado, juntamente
con la persona en cuyo poder se encuen
tren, si no justifica no legítima adquisi-
ción.

Dado en Aguilar g veinle y dos de Mar-
zo de mil novecientos diez y siete —
Agustín Romero.—El Secretario, Timo-
teo Sánchez.

MONTORO. —Núm. 1.320

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido,
Por la presente, que se insertará

BOLICTIN OFICIAL de esta provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo t to-
das las autoridedes, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan ä la
busca de siete bombillas de veinticinco
bujías y sein de diez y seis rotuladas con
las iniciales M. Z. A., hurtadas in noche
del diez al once del actual sobre las vela-
tidos horas y treinta á las 0' horas y
veinticinco, de la estación férrea de
esta ciudad; y captura del autor 6 au-
tores del hurto de las mismas, y caso
de ser estos habidos serán puestos e
disposición de este Juzgado en 1:calidad
de detenidos en la cárcel de este par-
tido, y referidas bombi los también á dis-
posición de este Juzgado, con la persona
6 personas en cuyo peder se encuentre,
si no acreditan su legitima adquisición;
pues así lo tengo ecordedo en el sumario
que se sigue en este dicho Juzgado y Se.
cretaría del que refrenda sobre mencio-
nado hecho.

Dada en Montoro ä veinte de Marzo
de mil novecientos diez y siete.—Eduar-
do Delgado.—E1 Secretario, Licenciado
José Benttez Lara.

POSADAS.—Nüne. 1.318

Don Manuel Cabrilla Palacios, interino
Juez de instrucción de esta vide y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, la busca y rescate de las
caballerias que al final se reseñan, hurta-
das la noche del dieciocho del actual del
cortijo de la Vega, término de Palma del
Río, ä don Francisco Ruiz Aguilar, de
aquellos vecinos, y caso de ser habidas
sean puestos a disposición de ente Juzga-
do, con sus tenedores ilegítimos.

Pues asi lo tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä veinte y tres de
Marzo de mil novecientos diez y siete.—
Manuel Cabrilla.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas
Una mula, seis anos, 1'34 de alzada,

castaña.
Otra mnla, cuatro dios, 1'42 de alzie

da, caztafia zehuca y eriabes con el 4ie-
no de la Compañía «Ei Fénix Agrícola),
letra V-4, la primera en el muslo izquier-
do y la segunda en la cadera derecha y

edemän !a última en le cadera -izquierda

el eXpresedo hierro, pero con la letra S-2.

Sefies de la buera
Rucia Clara, de seis años, algo des

bierta, recien esquilada, a l eada media
en la oreja derecha le falta un poco de
mordizoo.

Admilligracion dd justicia

a, 6

I 	 Por la presente, se cita ä Rafael Fer-

meleros, sin que consten más circuns-
1 tandas ni señas, y cuyo actual paradero

y domicilio se ignora. para que dentro
del término de diez días, comparezca an-

te este Juzgado, para responder á las re-
sultas del juicio de faltas que se sigue

I contra el mismo por hurto de leña; aper-
cibido que de no verificarlo le parará el
perjuicio consiguiente.

1 Dado en Montilla veinte de Marzo de
mil novecientos diez y siete.—Angel Or-
tega.—El Secretario, Antonio García.

CASTFO DEL RIO —Núm. 1,286 I"

1 Don Mariano Torres Roldán, Juez de
ÍIC 	 instrucción de este partido.

POZOBLANC0.—Nam. 1.287 1 	 A las autoridades y agentes de policía
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez e de la nación, hago saber: que en la noche ;!

de prkmera instancia de esta villa y Sri del quince al diez y seis del actual y de
partido. ;I la finca Hormigos Altos, de este rérmi-
Por el presente, tercero y último edic• no, fueron hurtarles tres arados, dos con

to, hago saber: que en este de mi cargo i la garganta de una pieza unida al curro
y ante el Se :retario que refrenda, se ins- y el otro más moderno, los tres marca
truye expediente ä instancia de don En- j Jabalí, 'Y 'propios de don Rafael Perez
rique Guerrern:Carmona , de estos vecie Mármol, de esto vecinos.
nos, en el que so:icita se declare ei domi . 3% 	 Y ruego ä dichas autoridades y Agen-
nio ä su favor de la siguiente: Mitad ,'de te tes, practiquen reCtivás diligencias en bus-
un edificio que lo constituyen dos eisaeas ca de expresados arados, poniéndolos - Ca-
en la calle Ronda del Mercado moderna, 1 so de habidos ä disposición de este Juz-
marcadas core los números treinta Y uno 1 gado, con la persona en cuyo poder se
y treinta trea, antes calle Carretera, sin encuentre, si
número, proindiviso con la otro mitad. de
don Juan Cabrera Muñoz; que linda por .1, 	 Dado en Castro del Rio ä veinte de
la derecha de su enteada con cesa de don Marzo de mil novecientos diez y siete.—
Franciace Calero Morelee; por la izquier- t Mariano Torres —D,Secretario, losé Del-
da con otra de don Andrés Moreno; por 	 -j pdo.
la espalda con Cl eercado de los herede-
ros de don Jeaé Ferridndez Calero, y di

frente al Mediodía á la carretera de An«:
dajar a Villeeeeva dei Duque; el todo
mide unu extensión superficial de mil
treinta metre cuadrados, e! críe' adqui-
rió el día daee de Julio del efío anterior,

nandez, vecino de La Rambla, calle Ca-

AGUILAR,—Núm. 1.289

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de este provincia, ruego
á todas las autoridades de la nación,

no ,acredita su legítima

en el
u-

na,

un

Imp. «Le Opini6a a , BraiiioLapoti1
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